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Licda. 
Rosanna  Sánchez Sánchez 
Directora Administrativa y Financiera   
Su despacho 
 
 
Asunto:  Informe justifcativo renovación licencias TeamMate AM 

Anexo:   Documento Soporte 

  Cortésmente, tenemos a bien dar respuesta a su solicitud de informe justificativo sobre la 
renovación de las licencias del aplicativo TeamMate. La aplicación TeamMate y sus módulos AM y Analytics, 
fue desarrollada por la empresa Wolters Kluwer siendo su domicilio social en Estados Unidos de Ámerica en la 
cuidad de Tamoa, Florida. Su representante exclusivo en el país es la empresa Gorico Adivosory Group, según 
cominicación recibida del proveedor y anexa a esa comunicación del 28 de Agosto 2020. En virtud del 
vencimiento de parte de las licencias adquiridas solicitamos la renovación de 21 licencias de TeamMate AM las 
cuales tienen fecha de vencimiento el 24 de Junio del año en curso. A los fines de homologar las fechas de 
renovación de las licencias TeamMate AM adquiridas por Contraloria, estamos realizando esta solicitud de 
renovación por el período  24 de Junio al 25 de Diciembre 2020. 

 

Atentamente, 
 

 
 

Lic.  Carmen Matilde  Mejía Vásquez 
Directora  

 

CMM/gb 
 


